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se edita en la Tipografía Moderna, Avenida A No. i6 y  allí 
mismo están por ahora* la Dirección, Redacción y Adminis­
tración. Por correo: Apartado No. ^4.

Su programa es de defensa del pais y  del gobierno, en 
lenguaje culto y  comedido.

Precios módicos para los anunciadores.
Valor del ejemplar. Diez centavos plata.

Gon nuestros lectores
A partir del número 18 hemos remitido diariamente 

nuestro periódico, por correo, a todas aquellas personas a 
quienes suponemos que pueda interesar su lectura y que 
puedan tomar suscrición. Esto, lo último, lo han hectio ya 
muchas. A las restantes les pedimos que nos avisen antes 
del 9 si debemos seguírselo enviando, pues de otra manera 
no lo recibirán más.

En la última página aparece hoy un cupón de suscrición. 
Córtelo y  envíelo por correo o mensajero en tiempo oportuno.

Creemos que es un deber de los amigos del Gobierno 
contribuir a la publicación del único órgano de legítima de­
fensa con que cuenta, suscribiéndose a él.

Límites entre Panamá y Gesta
Rica.

O bservaciones

(Artículo de “El F^elator" de Bogotá de 26 de Septiembre
de 1889)

“ Las costas de Comayagua —llamadas de Taguzgalpa y de Tolo- 
galpa y  después de Mosquitos— no pasaban de la Laguna de las Per­
las, formadas por dos pequeñas provincias que están en frente de las 
islas de San Andrés y de Providencia; pero luego, con miras de cier­
to carácter, se hizo extensivo ese último nombre (Mosquitos) hasta 
Punta Gorda; luego hasta el puerto del río San Juan y, por último, 
sin reparo ninguno, se dió el nombre de Costa de Mosquitos —al Nor­
te y al Sur— a todo el litoral atlántico de Nicaragua y de Costa Rica 
y a una porción de Colombia. Las miras a que aludimos son las 
pretensiones, que sobre el dominio de dicha costa han tenido así la 
Inglaterra como las naciones de la América Central. Hoy se da in­
distintamente el nombre de Costa de Mosquitos a todo el litoral com ­
prendido entre Omoa al Norte y el río San Juan al Sur.

De este litoral corresponde a Colombia la mitad, o sea la parte 
comprendida entre dicho río y el Cabo Gracias a Dios. Sus derechos 
se fundan en los siguientes hechos y documentos:

“ 1°. Los descubrimientos de Colón en su cuarto y último viaje 
(1502), que comprendieron desde el Cabo Gracias a Dios hasta el 
golfo de Urabá;

“ 2°. El título de Gobernador de Castilla de Oro, dado en 1508 a 
Diego Nicuesa por el Rey de España. La Gobernación de Diego Ni- 
cuesa comprendía toda la costa colombiana que se extiende desde el 
Golfo de Urabá hasta el Cabo Gracias a Dios;

“ 39 La Costa de Mosquitos dependió en algún tiempe/^ííé la^^i»
pitanía General de Cuba, pero después fué agregada a la de Ni;Lévá 
Granada, de la cual la separó el Rey por solicitud de los virreyes EÍW; 
res y Góngora (1776-1782). En 1803 dicha costa fué agregada de 
nuevo al virreinato de Santafé;

“ 49 Cristóbal Colón no sólo tomó posesión délas costas de Hon­
duras, de Mosquitos, dé Nicaragua, de Costa Rica y de Veraguas 
hasta Portobelo, sino que hizo conquistar y poblar las provincias de 
Taguzgalpa y Tologalpa —con las que fué después formada la Pro­
vincia de Comayagua.—Estas provincias llegaron a tener 60 000 ha­
bitantes, distribuidos en 94 pueblos, de los cuales 25 eran curatos. 
También se levantaron allí alguqas fortiíicaciones y se creó en Gra-. 
cias a Dios una.Real Audiencia;

“ 59 En 1699 una colonia de escoceses se estableció, a mano ar­
mada, en la Costa de Mosquitos, y España ayudada por Francia, obli­
gó a Inglaterra a desconocerla, a desampararla y reconocer el domi­
nio español en aquellas regiones. Posteriormente el Gobierno ipglés, 
así en el Tratado de 1763 como en los de 1748 y 1786, no sólo volvió 
a reconocer la soberanía de España en aquellas costas sino que hiao 
que los ingleses que las ocupaban demoliesen las fortificaciones que 
habían levantado en ellas y las desocupasen;

“ 6° En 20 de Septiembre de 1803, la Junta de Fortificaciones y 
defensa de indias, en nota de Madrid, pidió que se agregasen a San­
tafé la Costa de Mosquitos y las islas de San Andrés y Providencia; 
y en 30 de Noviembre del mismo año fué expedida la real orden que 
agregó dichas islas y la Costa de Mosquitos, desde el Cabo Gracias a 
Dios, inclusive, hasta el río Chagres, al Virreinato de Santafé;

‘ 7° En 1815 el Pacificador Morillo declaró bloqueadas las cos­
tas del Virreinato de Santafé hasta el Cabo Gracias a Dios;

“ 8° La antigua Colombia expidió, entre otros, los decretos de 
19 de Abril y de 5 de Julio de 1824, que tenían por objeto mantener 
su soberanía en la Costa de Mosqui^o^s, regularizar su comercio y 
fohientár su cóíonización, para lo éual se mandaron establecer allí 
buques guardacostas;

“ 9*̂  El Presidente de la República en su mensaje al Congreso 
en 1825 dijo: ‘He declarado perteneciente a la República la parte 
del litoral de Atlántico comprendida entre el Cabo Gracias a Dios y 
el río Chagres, dando por nula toda colonización que no sea hecha 
con permiso del Gobierno y en virtud de las leyes de Colombia’ ;

“ 10. La República de la Nueva Granada, al crear por la Ley de 
2 de Junio de 1843 el Territorio de Bocas del Toro, incluyó en éste 
la Costa de Mosquitos hasta el Cabo Gracias a Dios;

‘*11. En 1848 El Gobierno de Nicaragua comunicó al de Colom­
bia que funcionarios y súbditos británicos habían ejecutado actos de 
usurpación en la Costa de Mosquitos —que los dos países tenían 
pro indiviso— y solicitó la ayuda de Colombia, como parte interesada,
para poner término a aquella usurpación; y

“ 12. El 13 de Julio de 1880 declaró solemnemente el Senado de 
la República que Colombia tiene títulos que acreditan su derecho, 
emanente del del Rey de H'spaña, al litoral Atlántico comprendido 
entre la boca del río Culebras y el Cabo Gracias a Dios” .

“ El derecho que tiene Colombia al pedazo de costa en disputa es, 
pues, el mismo que tiene a las islas de San Andrés y de Providen­
cia. Además ese derecho proviene no sólo de la misma autoridad 
sino del mismo acto real- Si Costa I^ica (o cualquiera otra Nación 
de Centro América) desconoce la autenticidad o la fuerza de la Cédu- 
dúla de San Lorenzo y reclama para sí la Costa de Mosquitos, debe 
reclamar también las islas mencionadas, ya que una y otras le perte­
necieron alguna vez accidentalmente. Pero no se comprende que sea
aceptada como válida una mitad de la cédula y la otra mitad noC^

' Costa Rica siempre ha hecho esto: Si en una real cédula, se apro­
vecha de la parte de ella que le conviene; si en un Laudo o sentencia, 
lo..mismo; sien un pacto arbitral, del propio modo El rabuhsmo y 
la artería o amaño le son habituales y están en su educación.

O'

I
1
1
I

TEATRO CECILIA I
1£1 mejor de la ciudad por 

su comodidad y la excelencia 
de las películas que exhibe.

Para hoy

Líi eij’iocionante cinta•>

“Vea Mi Esposa’^

Cualro funciones diarias
2 y 2.30 .en la tarde 
7 y 8.45 en la noche
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LA DEFENSA

De ayer a Y)oy

Por considerarlo de gran inte­
rés en los actuales momentos re­
producimos a continuación un 
artículo que apareció publicado^ 
en el periódico Los Hechos, nú­
mero 175 de 6 de Junio de 1912, 
escrito entonces con el deliberado 
propósito de malquistar al doctor 
Belisario Porras con el Gobierno I 
de los Estados Unidos, atribu- j 
yéndole a[)Feciaciones en contra ¡ 
del Chief Justicie de.ese país que | 
debía fallar en nuestro litigio de ¡ 
líinites con Costa Rica. Hacemos j 
esta reproducción, no porque | 
creamos que el doctor Porras ¡ 
efectivamente había manifestado i 
desconfianza de tan alto funciona- ¡ 
rio, sino para que nuestros lecto- | 
res puedan apreciar cómo cam-  ̂
bian las cosas; ayer nada más se | 
quería hacer aparecer al Dr. Po- | 
rras como difamador del Chief ¡ 
Justice, como enemigo de los Es- * 
tados Unidos, y hoy sucede todo 
lo contrario, pues algunos de sus 
enemigos, en número muy redu­
cido, por cierto, lo calumnian di­
ciendo de él que es el res pensable 
de que el árbitro haya cedido a 
Costa JJica los terrenos que le 
quitó a Panamá, por haber tenido 
la debilidad de convenir en que 
fuera un norteamericano quien 
decidiera en el asunto. Así son 
las cosas; al Dr. Porras siempre 
se le ha tratado de desprestigiar 
unas veces por antiamericanista 
y otras por americanista; pero lo 
cierto es que al fin y al ci^bo to­
dos sus acusadores cambian de 
parecer, y así vemos que sus 
enemigos se convierten en sus 
defensores y amigos.

El artículo en referencia dice 
así:

El C h ie f Ju s tic e  o Presidente  
de la Co rte S u p re m a  de los E s ­

tados Unidos

La Corte Suprema de Justicia es 
la Corporación más respetable y 
respetada de las que forman los po­
deres públicos en la Lnión Ameri­
cana. Muchas son las atribuciones 
que la Constitución y las leyes se­
ñalan'a este alto Cuerpo, mas sin 
duda la de mayor importancia es 
la que le da jurisdicción privativa 
para decidir sobre la constituciona- 
lidad de las leyes expedidas por el 
Congreso.

Ser Juez Asociado de la Corte 
Suprema es honor extraordinario 
que sólo se discierne a juristas que 
por su inteligencia, su integridad y 
su consagración se han elevado mu­
cho sobre el nivel de los que en el 
Estado de su residencia figuran co­
mo notabilidades. Ser Presidente 
de este Areópago adonde convergen 
las miradas de más de noventa mi­
llones de hombres que lo reconocen 
como templo jamás profanado de 
la diosa Astrea, es todavía algo 
más : es la consagración de una fa­
ma pura, la exaltación de una men­
talidad inflexible y poderosa al más 
encumbrado solio desde donde pue­
de un hombre ejercer el augusto 
sacerdocio de la Justicia. La vene­
ración que el pueblo americano 
muestra por la Corte Suprema, el 
celo extraordinario que ponen todos 
los gobiernos en seleccionar el per­
sonal más eminente para integrarla, 
se ponen de relieve con sólo conocer 
los nombres de quienes han ocupa­
do cargos en ese Tribunal. ‘Todos 
o la mayor parte, además de haber 
desempeñado magistraturas en los 
Estados o haber sobresalido en la 
Gobernación de los mismos, han 
sido profesores de universidades, 
conferenciantes o expositores de de­
recho.

El Chief Justice p Presidente de 
la Corte Suprema de los Estados

Unidos es el Arbitro que según el 
convenio de 17 de Marzo de 1910 
va a decidir en su etapa final la con­
troversia de límites entre Panamá 
y la República de Costa Rica. Es­
te solo hecho es una garantía de 
que se hará justicia plena a nues­
tros claros derechos.

Actualmente desempeña la judi­
catura suprema el señor Edward 
Douglas White Nació e.ste ilus­
tre jurisconsulto en la parroquia de 
Lafourche, Louisiana en 1845, dé 
modo que cuenta actualmente 67 
años, de edad y cuarenta y cuatro 
de práctica forense, pues desde los 
23 años comenzó a ejercer su pro­
fesión en su Estado natal, después 
de completar su educación profe- 
s’onal en Washington,

Como casi todos los americanos 
del Sur, el señor White pertenece 
al partido demócrata. Es, además, 
católico, y durante la guerra de se­
cción sirvió en el Ejército Confe­
derado . Después de la guerra fue 
Senador del Estado y más tarde 
Magistrado de la Corte Suprema 
de Louisiana hasta el año de 1891 
en que vino al Congreso como Se­
nador demócrata por su Estado na­
tal. En j 894 ingresó a la Corte 
Suprema como Juez Asociado y 
permaneció en ese puesto por diez 
y seis años hasta Diciembre de 1910, 
en que el Presidente Taft lo nom­
bró Chief Justice con beneplácito 
general. Este nombramiento tiene 
doble valor por la circunstancia an­
tea apuntada de pertenecer el Juez 
White a un partido y a una religión 
que son minoría en ese país.

Al Chief Justice White le tocó 
firmar nace poco tiempo las famo­
sas sentencias que declararon la di­
solución de la Standard Oil Co. y 
la American Tobacco Co. o sean los 
trusts americanos monopolizadores 
del petróleo y del tabaco.

Durante varios meses de vigencia 
del Convenio de Arbitraje con Cos­
ta Rica, fue el Chief Justice de la 
Corte Suprema otro jurisconsulto 
mirado como la encarnación de la 
equidad y como profundo conoce­
dor de la ciencia, del derecho, Mel­
ville Weston Fuller, quien desem­
peñaba el cargo de 1888 y murió 
a fines de 1910. Amplia justicia 
pudimos haber obtenido de este 
Magistrado en nuestro pleito in­
ternacional de fronteras, como la 
esperamos ahora de su ilustre su­
cesor.

Para los que están bien penetra­
dos de lo que en los Estados Unidos 
vale, significa y pesa el cargo de 
Chief Justice de la Corte Suprema 
ello tiene que ser así. No hay quien 
se atreva a pensar mal de esos fun­
cionarios intachables, modelo de to­
das las virtudes. Solamente a un 
hombre tan suspicaz y temerario 
como el doctor Belisario Porras,, 
que funda un concepto en una apa­
riencia, que lanza una inculpación 
sin más base que sus sospechas de 
neurótico, podía haber comprome­
tido, como lo hizo, el buen sentido, 
la dignidad y el pudor de los pana­
meños, estampando por escrito en 
la época de la firma del Convenio 
de Arbitraje, que el Chief Justice 
de los Estados Unidos firmaría la 
sentencia que conviniera a los in­
tereses de la United Fruit Compa­
n y .. . .I Para el doctor Belisario 
Porras sin duda deben ser los Es­
tados Unidos la tierra clásica de la 
concusión y él prevaricato cuando 
atribuía tales propósitos a todo un 
Chief Justice, a todo un Melville 
Fuller, simplemente porque, según 
él, en la United Fruit Company 
son accionistas muchos Senadores 
americanos y lo que éstos quieran 
hará el Departamento de Estado y 
el Departamento dictará a Fuller 
la sentencia que él debía ñrmar, 
arrastrando así por el suelo la dig­
nidad de su cargo, los fueros de la 
justicia y la honra de una gran Na­

ción. Y el hombre que pensaba 
tales desatinos y tales iniquidades, 
era quien conducía en Washington 
la delicada cuestión diplomática 
de que hemos hablado y es el mis­
mo a quien una parte del pueblo 
panameño quiere darle sus votos 
para la Presidencia de la Repú­
blica!!!!

El hecho de que los cenceptos 
exteriorizados por el doctor Porras 
respecto del funcionario más cons­
picuo del Poder Judicial de los Es­
tados Unidos, hayan llegado a co­
nocimiento de no escaso número de 
distinguidos ciudadanos america­
nos, nos ha llevado a estampar en 
forma de protesta lo que dejamos 
dicho, al ofrecérsenos .ocasión de 
hablar del ilustre Arbitro a quien 
tocará fallardefinitivamente la cues­
tión más importante de que se ocu­
pa ahora nuestro Gobierno.

Tomado de ‘Los Eechos\

A tenta invitación

Hemos recibido la siguiente invi­
tación que agradecemos y acepta­
mos con gusto:

El Presidente'de la Sociedad de 
Tipógrafos de Panamá, tiene el ho­
nor de invitar a Ud. a la sesión or- 
diíiaria que celebrará dicha institu­
ción el día ocho de Mayo, en los 
Salones de la Unión Federal de Pa­
naderos, Confiteros y Pasteleros, a 
las 3 p. m.

En este acto será presentado al 
Gremio de Tipógrafos, el distinguí-^ 
do artista señor John de Pool.

Panamá, 6 de Mayo de 1921.

V oces am igas

Panamá, mayo 3 de 1921.
Señor don

Alejandro Tapia E.,
Ciudad.

Estimado señor y amigo:
Me complazco en. hacer llegar 

hasta Ud. mis expresiones de agra­
decimiento por los conceptos muy 
honrosos que para mi administra­
ción y para mí mismo ha venido 
emitiendo últimamente en publica­
ciones hechas, en la prensa local, 
conceptos que aprecio tanto más 
cuanto que vienen de Ud. que du­
rante los últimos meses ha estado 
un tanto alejado de mí, lo cual no 
ha sido óbice para'que reconozca 
públicamente que están engañados 
quienes movidos por sentimientos 
apasionados han querido hacer apa 
recer las cosas de distinta manera. 
Ya que Ud. ha tenido el valor mo­
ral de sobreponerse a prejuicios que 
por desgracia han echado raíces en 
la República, me corresponde a mí, 
que no soy insensible a esa clase de 
manifestaciones, hacerle presente 
que le quedo muy reconocido.

Con mis mejores votos por su fe­
licidad, soy su servidor y amigo,

B e l is a k io  P o k r a s .

Panamá, mayo 5 de 1921. 
Señor doctor don

Belisario Porras,
Presente.

Mi estimado doctor y amigo:
Ha sido una grata sorpresa para 

mí su carta de fecha 3 del que cur­
sa, en la que me da las gracias por 
los conceptos que sobre usted y su 
administración he emitido última­

mente desde las columnas de la 
Prensa. No tiene Ud . nada que 
agradecerme. Esa conducta mía 
obedece a un sentimiento de í^sti- 
cia y a mi apreciación serena y  des­
apasionada de su actuación en el 
presente conflicto* con Costa Rica. 
Yo he gozado haciendo la defensa 
de sus actos, precisamente en mo­
mentos en que con toda sinceridad 
he dicho que no me mueven intere­
ses pjersonales . El valor para elo­
giar las virtudes de los hombres es 
una modalidad .de la rectitud de 
carácter; la censura del mal obrar 
es otra de las formas de la misma 
virtud. Yo creo honradapiente que 
me atrevo a lo uno como a lo otio.
Si algUna vez yerro en mis aprecia­
ciones, me equivoco de buena fe; 
pero nunca por temor o por interés. 
En momentos en que recibía su 
carta terminaba un artículo en que 
replico una publicación violenta de 
Jacinto López, en contra de Pana­
má y en contra de usted . Mi ré­
plica tal vez se publique el domingo 
en la página del frente o e n la sec­
ción literaria del Diario de Pana­
má. No había soñado con carta 
de Ud. y me había impuesto el de­
ber de replicar el artículo de López. 
No hay, pues, relación ni intención 
especial en esta publicación que 
creo importante.

Es indudablemente una desgra­
cia que entre nosotros no se sepa 
discriminar entre lo patriótico y lo 
político. Por mi parte, yo no me 
dejo arrastrar por rencillas perso­
nales que pueden ser, justas o in­
justas, cuando se trata de atender 
a cuestiones de trascendencia, que 
siempre deben anteponerse a las 
peqúeñeces de las diferencias indi­
viduales.

Además, talvez usted haya creí­
do que yo me he encontrado todo 
este tiempo en un estado de ánimo 
diferente al que verdaderamente" 
me he situado. Son tántas las co­
rrientes informativas que se agitan 
alrededor de los gobernantes, que. 
de veras resulta tarea difícil la de 
sustraerse a ciertas pasiones esti­
muladas calculadamente por los que 
esconden los verdaderos propósitos 
de sus oficiosidades.

Pensando en esto y en que el he­
cho de que la vida es algo muy su­
perior a los caprichos o circunstan­
cias de un día y meditando en que 
la verdadera razón de algunos pro­
cederes nos es a menudo imposible 
de conocer, yo me había trazado 
una pauta de serenidad y desapa­
sionamiento, que me permitiera en 
mi conducta para Ud, poder decir 
que yo no soy indiguo y que sin 
adularle he sabido hacerle justicia. 
Eso era todo. En mí no germinan 
sentimientos pequeños; la verdad es 
para mí un deber en las apreciacio­
nes de los actos ajenos y sin traicio­
nar mi conciencia .puedo decirle que 
he estado con usted en esta ocasión. 
Si no he estado visitándolo ni mu­
cho menos, es porque he querido 
evitar que se me diga como ya co­
mienzan a decirme, que estoy ten­
diendo un puente para llegar a Ud. 
Así me decía un caballero anoche, 
en presencia de Luis Felipe Cle­
ment. Y yo le repliqué: Ese apa­
sionamiento y esa estrechez de cri­
terio es lo (̂ ue nos pierde a todos.

En fin, celebro que usted esté 
complacido de mi actitud justicie­
ra y quedo deseándole que salga 
con bien de este doloroso asunto 
que nos preocupa.

Servidor y amigo,
A. T a p i a  E.

AVISOS OCASIONALES

En la calle 10, número 6, se ne­
cesitan dos sirvientas, una para 
los oficios domésticos y otra para 
cuidar niños. Primer piso a la  
izquierda
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LA DEFENSA

El im perialism o y la di­
plomacia del dollar

II
El movimiento de expansión 

capitalista propiamente dicho, 
que empezó hace algo más de 
veinte años en Norte América, se 
relaciona más con las finanzas 
que con el comercio- Sus agen­
tes son los grandes estableci­
mientos bancarios, principalmen- ' 
te los de Wall Street. Consiste 
en prestar dinero a las naciones 
débiles o a los gobiernos revolu­
cionarios; en la construcción de 
ferrocarriles, canales y empresas 
de utilidad pública; y en la ex­
plotación de minas, plantaciones 
y otros recursos naturales. El 
petróleo en estos momentos ocu­
pa. un lugar preferente. Sólo de 
un modo incidental entra el co­
mercio en el programa de la fi­
naliza imperialista; Estrechamen­
te vinculada al préstamo de capi­
tales y a la obtención de conce­
siones, está la venta de municio­
nes y armas, que ha sido efec­
tuada siempre por las grandes 
potencias bajo la protección con­
junta y de los establecimientos 
bancarios y empresas capitalis­
tas.

El imperialismo financiero tuvo 
su origen, en todas las naciones 
en que se ha desarrollado, en el 
exceso de capitales deseosos de 
encontrar inversión lucrativa- 
Cuando la tasa del interés comen­
zó a descender en Inglaterra, 
Francia, Alemania, ' Holanda y 
Bélgica, el capital acumulado de 
dichos países buscó empleo en 
las regiones del globo poco desa­
rrolladas. Fluyó a los Balkanes, 
Turquía, Centro y Sud América, 
Africa y China, en donde el mo­
nopolio de las. operaciones banca 
rias estuvo en manos de los gran­
des establecimientos europeos. 
Dorante muchos años fueron 
Francia e Inglaterra las únicas 
naciones prestamistas.

Los métodos puestos en prác­
tica por el capitalismo interna­
cional son uniformes, sea cual 
sea la nación a la cual pej^enez- 
can las grandes empresas ^ e  ex­
plotación de los pueblos débiles. 
La característica del imperialis­
mo norteamericano no está en los 
procederes, sino en el hecho de 
que tiende a reservarse el conti­
nente ameribauo como esfera de 
influencia. No es, pues, super­
fino recordar algunos hechos his­
tóricos que deben tenerse bien 
presentes, pues demuestran que 
el imperialismo es un mal inse­
parable del presente régimen ca­
pitalista y que su desaparición 
sólo puede esperarse de una reor- 
ganización económica de la socie­
dad que haga imposible la persis­
tencia de dicho régimen.

En 1870, los capitalistas britá­
nicos y franceses empezaron a 
invertir grandes sumas en Egip­
to- En 1875, Disraeli negoció la 
compra del canal de Suez, y du­
rante los quince atíos siguientes, 
fueron prestados aproximada­
mente 450 millones de pesos oro 
al Kedive Ismail, pródigo prínci­
pe que no titubeó en contraer co­
losales deudas para empresas pú- 

' blicas y en especial para gastos 
personales. Los contratistas euro­
peos se hicieron pagar por el Ke­
dive de 40 a 80% sobre el precio 
de costo de las obras que lleva­
ron a cabo,y  sus acreedores g e ­
neralmente obtenían un interés 
del 25% sobre las sumas presta­
das. El pueblo egipcio fue some­
tido a impuestos exhorbitantes, 
que ocasionaron serios disturbios 
populares. Como dichos distur­
bios pusieron en peligro capital e 
intereses, se hizo necesaria la in­
tervención de funcionarios fran­

ceses e ingleses en la administra­
ción local. Finalmente, en 1882, 
Alejandría fue bombardeada por 
la flota de guerra británica, em­
pezando inmediatamente la ocu­
pación militar que estaba desti­
nada a no cesar nunca.

{Continuará)

Labor diplom ática de 
Costa Rica

Una nota de su Ministro eo 
Washington

( Conclusión)
ble para Costa Rica que poder 
confiar una vez más la solución 
de sus dificultades internaciona­
les a la mediación de los Estados 
Unidos, pues tiene completa fe, 
confianza inquebrantable en que 
este gobierno sabrá poner en 
práctica los principios de justicia 
que sirven de norma a sus rela­
ciones políticas, haciendo respe- 
bar el cumplimiento de los pactos 
internacionales y la ejecución de 
las sentencias arbitrales que for­
man la bas3 más segura de la 
paz uni\fersal y la garantía más 
perfecta de la concordia humana. 
Tiene también la esperanza de 
que Panamá llegará al fin de 
comprender que su interés bien 
entendido y su reputación como 
pueblo honrado y respetuoso de 
sus compromisos internacionales, 
exigen de su izarte el reconoci­
miento leal de la situación crea­
da pOr el tratado Anderson-Po- 
rras y el laudo White, a fin de 
alejar para siempre todo motivo 
de disputa y de rencor, entre 
dos pueblos hermanos que están 
llamados a marchar unidos por 
el sendero de la paz y del pro­
greso.

El examen rápido de los ante­
cedentes de este asunto era in­
dispensable para entrar de lleno 
al objeto de esta nota, que es el 
de cumplir las instruccciones 
que he recibido de mi gobiernó, 
a fin de suplicar al de los Esta­
dos Unidos que interponga su va­
liosa influencia para qué las au­
toridades civiles panameñas sean 
retiradas inmediatamente al Sur 
de la línea Punta Burica-Cerro 
Pando.

En efecto, mi gobierno ha com­
prendido que las intenciones de 
los Estados Unidos han sido desde 
el primer momento, a fin de evitar 
nuevos conflictos, que Costa Rica 
entre en posesión del territorio 
que de una manera clara e indis­
cutible le fue reconocido por el 
artículo I del Tratado Anderson- 
Porras; y el gobierno de Panamá, 
al retirar sus tropas de aquella 
zona, dejando en ella las autorida­
des civiles, ha deferido a medias 
solamente la invitación que reci­
bió de usted.

Al mismo tiempo mi gobierno 
desea hacer constar de manera 
clara y sin lugar a duda, que con­
sidera necesario para el arreglo 
final y satisfactorio de este asun­
to, que Panamá le devuelva los 
barcos dé gasolina y las banderas 
ÿ pertrechos que fueron tomados 
indebidamente cuando' nuestras 
tropas se encontraban en el te­
rreno que nOs corresponde en 
propiedad legítima. Y  asimismo 
estima mi gobierno que lejos de 
deber indemnización alguna al 
gobierno de Panamá por los actos 
de jurisdicción y represalias que 
ejerció tiene por el contrario el 
derecho de reclamar de aquella 
república los daños y perjuicios 
consiguientes a una situación que 
existe únicamente por la negativa 
a cumplir sus compromisos inte- 
ternacionales, y  por el avance in­
debido de sus autoridadas en una 
zona que «in disputa, alguna nos 
pertenece.

Costa Rica lo único que ha he­

cho es defenderse, tratar de «re­
cuperar lo que indebidamente se 
le había arrebatado, y finalmente 
contestar como era nátural con 
actos de fuerza a los actos bélicos 
de Panamá y a los insultos que 
se prodigaron a nuestros emble­
mas nacionales y a nuestro re­
presentante consular.

Mi gobierno espera fundada­
mente, señor Secretario, que sus 
justas pretensiones serán bené­
volamente acogidas por V. E. y 
que en consecuencia podrá entrar 
dentro de un breve término en 
posesión de la zona situada al 
Norte de la línea Punta B urica- 
Cerro Pando.

El gobierno de Costa, Rica juz­
ga además que el medio mas rá­
pido y oportuno para llegar a ter­
minar de una vez por todas, las 
dificultades existentes con nues­
tra vecina, sería el nombramien­
to inmediato de los ingenieros 
que según el artículo V i l  del 
Tratado Anderson-Porras han

de fijar el amojonamiento defini­
tivo entre uno y otro país, al efec­
to ruega a V- E. por mi medio se 
sirva interponer sus valiosos ofi­
cios con el gobierno de Pana­
má para que dé los pasos necesa­
rios al efecto, pues de parte de 
mi gobierno hay la mejor ,dispo­
sición para coadyuvar a la fija­
ción de la línea divisoria en el 
más corto tiempo posible.

Anticipando a V. E- mi pro­
fundo agradecimiento por los pa­
sos que tuviere a bien dar para 
satisfacer las justas aspiraciones 
de mi gobierno, me es grato rei­
terar a usted las seguridades de 
mi más distinguida consideración 
y aprecio,

O c t a v io  B e e c h e .

Excmo. señor 
Charles Evans Hughes, 
Secretario de Estado de 
los Estados Unidos de América.

WASHINGTON, D. C. 
(Del Diario de Costa.̂  Rica)

LA RESPUESTA DE MR. HUGHES
LEGACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA

Panamá, abril 30 de 1921.
F, O. NO 1102.

Excelencia;
Tengo el honor de informar a Vuestra Excelencia que esta Le­

gación ha recibido la siguiente nota del Departamento de Estado 
de mi Gobierno en la que le da instrucciones a esta Legación para 
que sea ésta entregada al Excelentísimo Presidente de la República 
señor doctor don Belisario Porras y aue dice lo siguiente:

El Gobierno de los Estados Unidos ha recibido la nota fechada 
el 18 de marzo de 1921, enviada por el Gobierno de Panamá a la Lega­
ción Americana el 12 de abril de 1921 y recibida por el Departamen­
to de Estado el 21 de abril de 1921, en relación con la nota dirigida 
por este Gobierno al Gobierno de Panamá el 16 de marzo de 1921. 
El Gobierno de los Estados Unidos antes de pasar a considerar las 
cuestiones suscitadas en la nota que se considera estima que no pro­
cedería con sinceridad y que su actitud no sería verdaderamente 
cordial hacía la República de Panamá si no le manifestara al Gobier­
no panameño la sorpresa y sentimiento que le ha causado el conte­
nido de la nota.

El Gobierno de los Estados Unidos cree que su opinión respec­
to a la controversia de límites entre Panamá y Costa Rica a la vez 
que su opinión respecto a la única solución justa y equitativa de esa 
controversia, ha sido expuesta con tanta claridad al Gobierno Pana­
meño que una discusión extensa de los argumentos presentados por 
el Gobierno de Panamá sería innecesaria. Sin embargo, como una 
prueba más de su estimación amistosa por la República de Panamá, 
la que este Gobierno nunca ha dejado de manifestar, el Gobierno de 
los Estados Unidos desea hacer ahora las siguientes exposiciones a 
fin de que no haya lugar a duda respecto a las razones que asisten a 
este Gobierno para insistir én que el Gobierno de Panamá dé cum- 
IDlimiento a sus obligaciones internacionales.

El Gobierno de Panamá al referirse a la nota que le fue dirigida 
por conducto de la Legación Americana el 16 de marzo parece pasar 
por alto el hecho de que el Gobierno de Panamá el 4 de marzo había 
solicitado de este Gobierno que declarara de qué modo entendía este 
Gobierno sus obligaciones hacia Panamá ala luz del artículo I del Tra­
ta do Hay- Bunau Varilla, Mientras que la nota arriba mencionada con­
tenía insinuaciones respecto al cursó que se creyó que el Gobierno de 
Panamá seguiría, ofrecidas por este Gobierno como mediador en la con­
troversia, ella también contenía la opinión de este Gobierno en su ca­
rácter de garante de la independencia de Panamá. Este Gobierno 
cree que sería inadmisible interpretar sus obligaciones hacia la Re­
pública de Panamá como una obligación para apoyar cualesquiera 
reclamaciones que pudieran ser presentadas por el Gobierno de Pa­
namá sobre territorio adyacente cualquiera que fuera, la validez o 
justicia de estas reclamaciones y sin limitarse a lo que está sobre­
entendido de manera obvia en el artículo prinaero del Tratado H ay- 
Bunau Varilla. El Gobierno de los Estados Unidos ha indicado ya 
al Gobierno de Panamá la manera cómo entiende sus obligaciones, y 
debe exponer una vez más de una manera necesariamente perentoria 
que su deber de garantizar y mantener la indépendencia de Panamá 
le obliga a investigar los méritos de cualquier controversia relacio­
nada con los límites de la República de Panamá de manera que pue' 
da cerciorarse respecto de la verdadera extensión del territorio de 
Panamá, y le obliga a asegurarse de que el Gobierno de Panamá eje­
cuta fielmente sus obligaciones internacionales. El hecho es que los 
“ derechos de jurisdicción y soberanía territorial de Panamá” en 
tanto que la República de Panamá está investida con estos derechos 
de jurisdicción y soberanía territorial, no puede estimarse en manei  ̂
ra alguna que facultan al Gobierno de Panamá para exigir la ocupa­
ción de territorio que no es parte de la República de Panamá y que 
ha sido adjudicado de un modo concluyente a Costa Rica.

Respecto a la finalidad del Pallo Loubet en la porción de la línea 
divisoria de la región del Pacífico desde Punta Burica hasta un pun­
to más allá de Cerro Pando en la Cordillera Central cerca del noveno 
grado de latitud Norte, este Gobierno no puede ahora considerar esa 
línea como discutible puesto que la República de Panamá ha declara­
do hasta aquí formalmente por medió de un tratado que ella es ‘ ‘cla­
ra e iandubitable” .
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En cuanto a las aseveraciones contenidas en la nota del Gobierno 
de Panamá que no está de acuerdo con la tentativa de dividir en dos 
la cuestión de límites, sería suficiente Hacer notar que esta separa­
ción fue reconocida de manera inequívoca por el Convenio P orras- 
Anderson celebrado entre Panamá y la República de Costa Rica, 
cuando quedó establecido que DO había disputa respecto de la por­
ción de la línea divisoria de la región del Pacífico arriba descrita, al 
paso que la otra porción de la línea debía ser objeto de un fallo arbi­
tral. Sobre este punto este Gobierno cree solamente necese.rio re­
petir las palabras del primer parágrafo del artículo primero del tra­
tado Porras-Anderson de 17 de marzo de 1910, así:

“ Artículo I. La República de Costa Rica y la República de 
Panamá, si bien consideran que la frontera entre sus respecti­
vos territorios designada por la sentencia arbitral de S. B. el 
Presidente de la República Francesa el 11 de sey3tiembre de 
1900, es clara e indubitable en la región del Pacífico desde la 
Punta Burica hasta un punto en la Cordillera Central más arri­
ba del Cerro Pando, cerca del grado noveno (99) de latitud 
Norte, no han podido ponerse de acuerdo respecto de la inteli­
gencia que debe darse al Laudo Arbitral en cuanto al resto de la 
línea fronteriza y para dirimir sus diferencias convienen en so­
meterlas a la decisión del Honorable Chief Justice de los Esta­
dos Unidos, quien en calidad de Arbitro determinará: Cuál es 
el límite entre Costa Rica y Panamá más conforme cón la correc­
ta interpretación y verdadera intención del Laudo del Presiden­
te de la República Francesa de 11 de septiembre de 1900?”

“ Para decidir el punto, el Arbitro ha de tomar en cuenta 
todos los hechos, circunstancias y consideraciones que puedan 
influir en el caso, así como la limitación del Laudo Loubet expre­
sada en la nota de S. E. Mons Delcassé, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Francia a S. E. el sefior Peralta, Ministro de Cos­
ta Rica en París, el 23 de noviembre de 1900, de que la frontera 
debe ser trazada dentro de los límites del territorio en disputa 
conforme se determinó en la Convención de París entre la R e­
pública de Costa Rica y la República de Colombia el 20 de enero 
de 1886” -

Además, el hecho de que la línea divisoria del lado del Pacífico 
no podía ser ya motivo de discusión fue específicamente establecido 
en comunicación de la Legación de Panamá en Washington al Secre­
tario de Estado de los Estados Unidos con fecha 12 de octubre de 
19|4, en la cual se dice: “ según los términos del convenio la línea del 
Fallo Loubet fue reconocida como obligatoria para las partes en casi 
la mitad de su extensión —desde Punta Burica a un punto más allá 
de Cerro Pando—, fue expresamente convenido que no daba lugar a 
disputa alguna y que esa porción de la frontera no quedaba en ma­
nera alguna envuelta en el presente arbitraje” .

Los argumentos que han sido avanzados hasta aquí por el Go­
bierno de Panamá y que se reiteran en la nota de consideración res­
pecto del Pallo de la primera autoridad judicial de los Estados Uni­
dos en relación con la línea divisoria del lado del Atlántico, no pue­
den en concepto de este Gobierno, afectar en manera alguna la fina­
lidad del Fallo Loubet respecto de la línea divisoria hacia el lado del 
Pacífico y ese territorio que fué adjudicado como una porción del 
territorio de la República de Costa Rica por una línea divisoria que 
la República de Panamá declaró formalmente ser ‘ ‘clara e indubita­
ble” permanece siendo en concepto de este Gobierno el territorio de 
Costa Rica y debe ser respetado como tal. Este Gobierno debe in­
dicar que no hay argumentación capaz de cambiar el hecho de que 
este territorio pertenece a Costa Rica y que la República de Costa Ri­
ca tiene derecho a que su jurisdicción sea allí implantada y manteni­
da en forma ordenada. A juicio de este Gobierno no hay razón para 
sostener'que el Gobierno de Panamá tiene derecho a retener terri­
torio en el lado del Pacífico que según su propia confesión no le per­
tenece porque el Gobierno de Panamá no está conforme con aprobar 
el Fallo del Presidente de la Justicia de los Estados Unidos respecto 
de otro territorio del lado del Atlántico.

Ni puede este Gobierno hallar razones válidas para objetar el fa­
llo del Presidente de la Corte Suprema de los Estados Unidos con 
respecto del territorio últimamente mencionado. El Gobierno de 
los Estados Unidos ha dado esmerada consideración a los documen-

{Concluirá mañana)^

MUEBLES
Manufacturados en la ciudad por ¿expertos ebanistas 

en nuestra fábrica en la Calle 12 "Este, al lado del 
Teatro Eldorado.

Usamos madera escogida fina y  cortada en buen 
tiempo. Nuestra especialidad consiste en que traba­
jamos con las mejores maderas tropicales.

Visite nuestra fábrica donde se le 
dará buena acogida.

LA EXPOSICION
M UEBLERIA C E R C A  D E L  TEA TR O  AMADOR

Taller: Calle 12 Este, al lado de Eldorado.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde, en 

punto, del día seis de mayo de 1921 
sebecibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas, propues­
tas para el suministro de PUER­
TAS Y VENTANAS PARA LOS 
EDIFICIOS DE MATERNIDAD, 
VENEREO, DE AISLAMIENTO 
Y DE TUBERCULOSIS DEL 
NUEVO HOSPITAL SANTO TO­
MAS.

Las propuestas serán abiertas y 
leídas en presencia de una Comi­
sión déla Junta de Vigilancia y 
Fiscalización del Nuevo Hospital y 
de los proponentes o sus represen­
tantes autorizados.

Las propuestas deberán presen­
tarse en el papel sellado correspon­
diente y estar acompañados de una 
fianza de quiebra en la forma de un 
cheque certificado o garantía banca- 
ria por un diez por ciento (10 por 
lOo) del valor de la propuesta, a fa- 
V"'" del Secretario ^omento.

A los proponentes no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus propues­
tas y al proponente agraciado una 
vez formalizado el contrato respec­
tivo previa prestación de la fianza 
requerida para el fiel cumplimiento 
de sus obligacicnes.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazar cualquiera o todas 
las propuestas.

Los proponentes deben manifes­
tar en el escrito de propuesta que 
aceptan el pliego de cargos sin res­
tricciones.

El pliego de cargos, especificacio­
nes, proyecto de contrato y planos 
correspondientes pueden consultar­
se en la JOficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
durante las horas de despacho.

Panamá, abril 4 de 1921.
El Subsecretario de Fomento, 

encargado del Despacho,
(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

AVISO OFICIAL
Hasta las tres de la tarde ea 

punto, del día 9 de mayo de 1921, 
se recibirán en la Secretaría de Fo­
mento y Obras Públicas propuestas 
para el suministro de MATERIA­
LES PARA TECHADO DEL 
EDIFICIO DE MATERNIDAD 
DEL NUEVO HOSPITAL SAN­
TO TOMAS, tales como tejas es­
pañolas y felpa para techos.

Las propuestas serán abiertas y  
leídas en presencia de una Comi­
sión de la Junta del Nuevo Hospi­
tal y de los proponentes o de sus 
representantes autorizados.

Las propuestas podrán hacerse 
por todos o parte de los materiales, 
deberán presentarse en el papel se­
llado corrrespondiente y estar 
acompañadas de úna fianza de 
quiebra en forma de cheque certifij 
cado o garantía bancaria por un 
diez por ciento (10 por 100) del va­
lor de la propuesta, a favor del Se­
cretario de Fomento.

A los proponentes no agraciados 
les serán devueltos sus cheques o 
garantías al rechazarse sus pro­
puestas y al proponente ^agraciado 
una vez formalizado el contrato 
respectivo previa prestación de la 
fianza requerida para el fiel cumpli­
miento de sus obligaciones.

El Gobierno se reserva el dere­
cho de rechazsr cualquiera o todas 
las propuestas.

El pliego de cargos, especifica­
ciones, proyecto de contrato y pla­
nos respectivos pueden consultarse 
en la Oficina del Arquitecto del 
Nuevo Hospital y en la Secretaría 
de Fomento todos los días hábiles 
d urante las horas de despacho.

■Panamá, mayo 80 de 1921.

El Subsecretario de Fomento, 
encargado del Despacho,

(Firmado)

J. M. FERNANDEZ.

CUPON DE SUSCRICION

Señor Director de LA DEFENSA,
Ciudad.

Considéreme suscritor de LA DEFENS A. Le acompaño un peso 
plata, para pagar la suscrición durante el mes de mayo.

Envíeme el periódico por correo, al

Apartado número..............................................................

A lista de correos........ ................. .................................. .
(deje la línea que le convenga y borre la otra.)

Si lo desea mejor por repartidor denos este dato:

Calle.......................................................................................

Casa número.........................................(abajo o arriba)
Atento servidor.

Ponga su nombre completo, no su firma, y escríbalo claramente.

l e a  e s t o  c o n  CUIDADO

N o t a s .— El valor de la suscrición puede remitirse en estampillas 
de dos centésimos de balboa.

Las personas que no hayan cubierto el valor de la suscrición en 
el mes de abril, remitirán cincuenta centavos plata mAs.

El periódico se reparte en Ip. mañana y puede enviarse por co­
rreo, o directamente a la casa o la oficina del suscritor, com o 'é l 
guste.

Si desea recibirlo por correo [borre las líneas de su direcció a. 
(Calle y casa) y si por repartidor, borre las líneas del apartado y de 
la lista de correos.
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